
Beneficios  
Cambios de nivel hospitalario

Circular 12-26/02-06 
Estimados Agentes y Promotores: 

Nos complace informar que, como parte de una alianza estratégica con el Hospital 

Zambrano Hellion, hemos formalizado nuevos acuerdos comerciales que fortalecerán 

nuestro posicionamiento en el mercado y mejorarán la experiencia de servicio de 

nuestros asegurados. 

I. Beneficios Operativos y Clínicos

Paquetes de Accidentes Escolares (AP/APE): Se implementa la modalidad de costo

fijo que permitirá:

• Agilidad inmediata en el ingreso, la atención clínica y la gestión administrativa

hasta su cierre y cobro dentro del mismo paquete e

• Inclusión de atenciones subsecuentes dentro del mismo paquete.

II. Actualización de Niveles Hospitalarios (Vigencia a partir del 30/ene/26)

Con el objetivo de optimizar el acceso hospitalario y fortalecer la red, se han realizado

ajustes en la clasificación de los siguientes hospitales según el plan contratado:

Las programaciones vigentes en las cuales su ingreso hospitalario sea igual o posterior al 30/01/2026 
deberán considerar esta nueva clasificación que entrara en vigor a partir de esa fecha. 

No obstante, en los productos UNIKUZ, es importante recordar que, una vez aplicada la 
penalización por atenderse en una zona y/o nivel hospitalario diferente al contratado, el tope 
de coaseguro quedara fijado en el nivel superior para todos los gastos del Siniestro, 
aunque el Asegurado posteriormente regrese a su zona o nivel hospitalario de atención 
contratado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Beneficios Adicionales de la Red de Apoyo 

 

Les recordamos que nuestros asegurados cuentan con acceso a proveedores 
especializados con clasificación de Nivel Estándar a través de nuestra red hospitalaria, 
entre ellos: 

 

➢ Centros de Infusión y Medicina Nuclear. 

➢ Laboratorios y Centros de Rehabilitación. 

➢ Centros de Sustitución Renal (Diálisis/Hemodiálisis). 

 
Nota: Aplican términos y condiciones contenidos en la póliza contratada. 

 
Cordialmente, 

 

Said Ludim Navarrete Avila          Carlo Baruch Millan Garduño 

Subdirección Mesa de      Gerente Proveedores 

Operaciones. 

 
  

 


